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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA

Por un año...
Por seis meses.
Por tres id...

CAPITAL.

17*50 pesetas.
9*10
4‘90

PARA MIERA DE LA CAPITAL.

Por uh año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*65
Por tres id.... 6

Un numero... 0*25

BOLETO OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUKGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su impor
tante salud.

(/)e la Gacela núm. 257.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones ex
puestas por el Ministro de Fomen
to, y de acuerdo con lo informado 
por el Consejo de Instrucción pú
blica;

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto 
reglamento sobre provisión de Es
cuelas públicas de primera ense
ñanza.

Dado en San Sebastian á veinti
siete de Agosto de mil ochocientos 
noventa y cuatro.=MARIA CRIS
TINA.—El Ministro de Fomento, 
Alejandro Groizard.

REGLAMENTO
para la provisión de Escue'as pú

blicas de primera enseñanza.

Artículo l.° La provisión de las 
plazas de Maestros, Maestras y 
Auxiliares de las Escuelas públi
cas de todas clases y grados, se 
hará, según los casos, por oposi
ten ó por concurso, y con arre
glo á las prescripciones de este 
reglamento.

Se exceptúan las Escuelas de Pa
tronato, que seguirán sujetas á lo 
erdenado en el art. 183 de la ley 
instrucción pública.
^rt. 2.° Las Escuelas públicas 

Se considerarán, para su provisión, 
^e tres clases: la primera, com
puesta de las que tienen dotación 
'nferior á 825 pesetas; la segunda, 

e ias que tienen esta dotación y 

no alcanzan á 2.000 pesetas; y la 
tercera, de las que disfrutan esta ó 
mayor dotación.

Dentro de la primera clase se 
ingresará y ascenderá por concur
so; en la segunda se ingresará 
siempre por oposición, y se ascen
derá por concurso; en la tercera, 
de cada dos vacantes de igual cla
se, dentro del mismo distrito mu
nicipal, una se proveerá por opo
sición y otra por concurso.

En todos los casos, la provisión 
de las Escuelas superiores, de las 
Escuelas elementales y de las Es
cuelas de párvulos de los respec
tivos distritos, formarán series y 
turnos separados é independien
tes.

Art. 3.° En cumplimiento del 
art. 193 de la ley de Instrucción 
pública, los Gobernadores, oyendo 
á los respectivos Ayuntamientos, 
fijarán los sueldos de los Maestros, 
y se sujetarán á la siguiente escala 
gradual: de 250, 350, 450 y 550 
pesetas para los pueblos cuyo ve
cindario no alcance respectiva
mente las cifras de 200, 300, 400 y 
500 almas.

Art. 4.° Serán admitidos á los 
concursos de las Escuelas á que se 
refiere el artículo precedente los 
Maestros con título, y los autori
zados para ejercer el Magisterio 
con certificado de aptitud.

En estos concursos tendrán pre
ferencia dentro de cada clase:

1. ° Los propietarios de las Es
cuelas de igual sueldo que por dis
posición superior deban ser supri
midas ó rebajadas en categoría y 
sueldo.

2. ° Los que hayan disfrutado 
mayor sueldo como Maestros en 
propiedad.

3. ° Los que tengan superiori
dad de título.

4. ° Los que cuenten con mas 
años de servicios en el ejercicio 
del Magisterio.

Art. 5.° Los certificados de ap
titud para aspirar por concurso á 
una Escuela incompleta determi
nada, se expedirán por la Junta 

local respectiva, previo un exa
men da las asignaturas que dicha 
enseñanza comprende, verificado 
ante la misma Junta y dos Maestros 
que designará la provincial.

Los que pretendan habilitación 
para optar á esta clase de Escuelas 
en todo el territorio de una pro
vincia, verificarán el examen ante 
un Tribunal formado por Profeso
res del claustro de la Escuela Nor
mal respectiva, y previo el pago de 
los derechos académicos, que se
rán iguales á los que corresponden 
al primer curso de aquella Escue
la; se les expedirá por las mismas 
el certificado correspondiente.

Art. 6.° De las Escuelas á que 
se refiiere el art. l.° de este regla
mento, las de niñas y párvulos se 
concederán solamente á las Maes
tras; las de niños á aspirantes del 
sexo masculino, y las de asistencia 
mixta á las Maestras, y sólo en 
defecto de éstas á los Maestros.

Art. 7 ° Las Escuelas elemen
tales completas y las plazas de Au
xiliares dotadas con el sueldo de 
625 pesetas se proveerán siempre 
por concurso.

Es requisito indispensable, para 
ser admitidosá estos concursos, te
ner título deMaestro ó deMaestra, 
según que la Escuela sea de niños 
ó de niñas, pero no es necesario 
haber ejercido el Magisterio pú
blico.

Las condiciones de preferencia 
serán en estos concursos las con
signadas en el art. 4.° de este re
glamento.

Art. 8.° Se suprime la dotación 
de 756 pesetas, pero se respetan 
las Escuelas que existen con ella 
en la actualidad. Cuando una de 
éstas quede vacante se formará el 
oportuno expediente por la Direc
ción general del ramo, á fin de 
que en vista del censo de la pobla
ción el sueldo sea transformado en 
625 ó en 825 pesetas. Enseguida 
se anunciará su provisión en la 
forma que corresponda.

Art.0 9.° Siempre que una Es
cuela de inferior dotación sea ele

vada á la de 825 pesetas, se decla
rará vacante, dando el plazo de 
seis meses para que el Maestro 
propietario de ella, si lo hubiere, 
sea colocado á su elección en cual
quiera de las vacantes de su cate
goria que ocurran en los respecti
vos distritos universitarios.

Después de realizada la coloco- 
cion del Maestro, ó pasado el pla
zo de los seis meses, se anunciará 
la oposición á la vacante en la 
época legal.

Quedan suprimidos los ejercicios 
de exámen para mejorar de sueldo 
en todos los casos.

Art. 10. Las Escuelas de dota
ción de 825 pesetas se proveerán, 
la mitad por oposición y la otra 
mitad por concurso. Para ser ad
mitido á oposición es requisito in
dispensable el poseer el título de 
Maestro.

Para ser admitido al concurso 
es requisito esencial desempeñar 
ó haber desempeñado en propie
dad y por oposición otra Escuela 
de eneldo igual ó mayor de 825 
pesetas.

En estos concursos tendrán con
diciones de preferencia los que 
disfruten las respectivamente con
signadas en el art. 4.° de este 
reglamento.

Art. 11. Las Escuelas de dota
ción superior á 825 pesetas é infe
rior á 2.000, se proveerán siem
pre por concurso.

Para ser admitido á éste será 
requisito necesario haber desem
peñado en propiedad y por oposi
ción Escuela cuya dotación sea 
por lo menos de 825 pesetas.

Las condiciones preferentes se
rán;

1. ° Los Maestros rehabilitados.
2. ° Los demás Maestros por el 

orden establecido en el art. 4.° de 
este reglamento.

Las vacantes que sean declara
das desiertas se proveerán por 
oposición.

Art. 12. Dentro de cada clase y 
de cada localidad, las Escuelas ó 
plazas de auxiliares dotadas con 



2.000 pesetas ó mas de sueldo, se 
proveerán alternativamente, una 
por oposición y otra por concurso.

Al concurso de ascenso tendrán 
opcion los Maestros en propiedad 
que desempeñen Escuelas del gra
do y sueldo inmediato inferior.

En el caso de que el concurso 
fuese declarado desierto, la plaza 
ó plazas se proveerán por oposi
ción.

Art. 13. En todos los concur
sos será requisito necesario para 
ser admitido llevar por lo menos 
dos años de ejercicio del Magis
terio en Escuelas de la categoría 
inferior inmediata.

Art. 14. Las oposiciones á Es
cuelas de dotación de 825 pesetas 
se verificarán en las capitales de 
distrito universitario y en las de 
las islas Baleares y Canarias.

Tendrán lugar en el mes de 
Noviembre en Barcelona, Grana
da, Sevilla, Valencia, Baleares y 
Canarias, para los que correspon
dan á estos distritos, y en el mes 
de Abril para las respectivas en 
Madrid, Oviedo, Salamanca, San
tiago, Valladolid y Zaragoza.

Art. 15. Las oposiciones á Es
cuelas de dotación de 2.000 pese
tas ó superior se verificarán en 
Madrid anualmente en las épocas 
que se anuncian por la Dirección 
general del ramo.

Art. 16. Cuando ocurra la va
cante de una Escuela se acordará 
su provisión interina en esta 
forma.

Si la Escuela vacante fuere de 
las comprendidas en la primer 
clase á que se refiere el art. 2.° de 
este reglamento, su provisión inte
rina corresponderá á las Juntas 
provinciales.

Si la Escuela fuere de las de se
gunda clase, las Juntas provin
ciales propondrán al Rectorado, 
dentro de los diez dias siguientes 
á la vacante, una terna con las 
pesonasqueá su juicio pudieran 
ser nombradas interinamente, y el 
Rectorado procederá dentro de los 
ocho dias siguientes á su nombra
miento.

El nombramiento de los Maes
tros interinos que deban desem
peñar las Escuelas de la tercera 
categoría corresponderá á la Direc
ción del ramo, previa propuesta 
en terna de la Juntas provinciales, 
que harán por conducto del Rec
torado.

(C ontinuaráY

GOBIEmjSIVIL.
Sanidad.

Habiéndose desarrollado la en
fermedad variolosa en parte del 
ganado lanar de la villa de Rós; se 
hace público para que llegue á 
conocimiento de los pueblos colin
dantes.

Burgos 13deSeptiembrede 1894.
El Gobernador,

Simón Sainz de c0a/ra/nda.

Habiéndose desarrollado la en
fermedad variolosa en parte del 
ganado lanar de Pedrosa del Prin
cipe; se hace público por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento délos pueblos colindantes.

Burgos 13 de Septiembre de 1894.
El Gobernador,

Simón Sainz de Varanda.

COMISION PROVINCIAL.
Perdón de contribuciones.

Los Ayuntamientos de Arauzo 
de Salce y Moradillo de Roa han 
instruido los oportunosexpedientes 
solicitando la condonación de la 
mitad de la contribución territorial 
por pérdidas de cosecha ocurridas 
á consecuencia del pedrisco que 
descargó sobre sus campos en los 
dias 3 y 23 de Julio último respec
tivamente; y como según lo dis
puesto por el reglamento general 
para el repartimiento y adminis
tración de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de 
30 de Septiembre de 1885, el im
porte del perdón que en su caso 
haya de concederse á los pueblos 
reclamantes, será, como la ley 
previene, á mas repartir entre los 
demás pueblos de la provincia en 
el año económico siguiente; esta 
Corporación en sesión de 6 del 
actual acordó, previa la declara
ción unánime de urgencia del 
asunto, insertar el presente anun
cio en el Boletín oficial para cono
cimiento de los demás pueblos, y 
que estos puedan exponer acerca 
de la exactitud é importancia de 
la calamidad, lo que se les ofrezca 
y parezca, de conformidad con lo 
prescrito en dicho reglamento.

Burgos 7 de Septiembre de 1894. 
=EI Vicepresidente, Santos Orte
ga.=P. A. D. L. C. P, El Secre
tario, Antonio Azpiroz.

DELEGACION DE HACIENDA.

Habiendo tomado posesión D. 
Francisco Calleja del cargo de 
Agente ejecutivo interino de la 
zona de Villarcayo, para el que ha 
sido nombrado por ésta Delegación 
con la misión de perseguir por la 
vía de apremio todos los descu
biertos que no procedan de las 
contribuciones directas, se hace 
público por medio del presente 
periódico oficial, á fin de que los 
Sres. Alcaldes, Jueces municipales 
de ¡a zona citada y registrador de 
la propiedad del partido, le pres
ten su apoyo en los casos que 
determina la instrucción de pro
cedimientos de -12 de Mayo de 
1888 y demás disposiciones vigen
tes, y también para conocimiento 
de los contribuyentes á quienes 
pueda interesar: advirtiéndose que 
los procedimientos que originen 
los débitos de las contribuciones 
territorial é industrial, cánon de 
minas, impuesto de carruajes, 
patentes de alcoholes y cualquier 
otro cuya cobranza voluntaria esté 
encomendada á los Recaudadores 
de contribuciones, serán seguidos, 

como hasta ahora, por el mismo 
Recaudador de la zona, en defecto 
del Agente ejecutivo en propiedad 
que actualmente no existe en la 
zona de que se trata.

Burgos 12 de Septiembre ds 
1894.=EI Delegado de Hacienda, 
Juan Manuel Arribas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Riaño.

Cédula de citación y emplazamiento.
En virtud de demanda de juicio 

declarativo de mayor cuantía, pro
movido por el Procurador de este 
Juzgado D. Juan Manuel G.a Rodrí
guez, en nombre y representación 
y con poder bastante de la Socie
dad Hulleras de Sabero y anejas, 
contra los Sres. D. José Maria y 
D. Ramón Manglano, vecinos que 
fueron respectivamente de Valla
dolid y Burgos, ó sus respectivos 
causahabientes, si hubieren falle
cido, cuyos nombres y vecindad 
ó domicilio se ignoran, sobre que 
se declare prescripta,extinguida y 
fenecida legalmente la obligación 
constituida por D. Miguel de Igle
sias, como Director que fué de la 
antigua Sociedad «Palentina Leo
nesa» en escritura de 10 de Mayo 
de 1861, para garantir el crédito 
de los 66.464 reales ó sean 16.616 
pesetas que en dicha escritura 
reconoció á favor de los expresados 
Sres. D. José Maria y D. Ramón 
Manglano, y al cual estaban afec
tas las propiedades mineras de 
dicha Sociedad «Palentina Leo
nesa» que hoy pertenecen á las 
Hulleras de Sabero y anejas, ha 
acordado el Sr. Juez municipal en 
funciones de primera instancia 
del partido, por indisposición del 
propietario,con acuerdo del asesor 
nombrado Licenciado D. Antonio 
María Cepeda, con esta fecha la 
providencia que literalmente dice: 
= «Providencia, Juez accidental 
Sr.Sierra.=Ríaño 5 de Septiembre 
de 1894. Por presentada la ante
rior demanda con los documentos 
que en ella se mencionan y las 
copias de la una y de los otros; 
devuélvase el poder, testimoniado 
que sea en autos, y la copia de 
la escritura de constitución de la 
Sociedad Hulleras de Sabero y 
anejas, puesto que sea el testimo
nio de los particulares de ella que 
por el demandante sean señalados; 
se confiere traslado con emplaza
miento á D. José Maria y D. Ra
món Manglano, vecinos que fueron 
de Valladolid y Burgos, ó sus res
pectivos causahabientes, si hubie
ren fallecido, á quienes se les hará 
saber para que dentro del término 
de nuevedias improrrogables com
parezcan á contestarla, entregán
doles al efecto las copias dichas; 
y para que tenga efecto, ignorán
dose el domicilio de los demanda
dos, notifíqueseles fijando la cé
dula en la puerta del Juzgado é 
insertándose además en el Boletín 
oficial de esta provincia y en los 
de Valladolid y Burgos.z=.Lo man
dó y firma el Sr. Juez del márgen 
con acuerdo del infrascripto asesor 
Licenciado D. Antonio Maria Ce
peda, de que doy fe. — Manuel 
Sierra.=Antonio Maria Cepeda.= 
Ante mí, José Reyero».

Y con el fin de que tenga efecto 
la citación y emplazamiento á los 
Sres. D. José Maria y D. Ramón 
Manglano ó sus causabientes, si 
aquellos hubiesen fallecido, pon

go la presente que firmo en Riafio 
á 7 de Septiembre de 1894.~ 
Escribano, José Reyero Rodríguez

ANUNCIOS^ARTICULARES.
Manual de Secretarios de Juzgados 

municipales por M. A. C.
Déla Redacion de El Secreta

riado.
Materias que contiene.
I. Reglamento para la provisión 

de las plazas de Secretarios y su
plentes de los juzgados munici
pales de 10 de Abril de 1871 .—H 
Deberes de los Secretarios de juz
gados municipales,—III. Leyes de 
matrimonio y registro civil y 
reglamentos dictados para su 
ejecución.—IV. Contratos y demás 
obligaciones.—V. Procedimientos 
civiles en lo que hace referencia 
á los actos de conciliación, á los 
de jurisdicción voluntaria que son 
ó pueden ser de las atribuciones 
de los juzgados municipales, á los 
juicios verbales, á la prevención 
de las testamentarías ó sucesiones 
intestadas, al desempeño de comi
siones auxiliatorias en lo civil y á 
la adopción de providencias inte
rinas, que por su naturaleza no 
pueden diferirse sin daño délos 
interesados.—VI. Formularios en 
materia civil.—VIL Libro III del 
Código penal.—VIII. Procedimien
tos criminales en lo que hace refe
rencia á los juicios de faltas, á la 
prevención de las primeras dili
gencias en las causas criminalesy 
el desempeño de las comisiones 
auxiliatorias en lo criminal.—IX 
Formularios en materia criminal. 
X. Uso del papel sellado en las 
actuaciones judiciales y documen
tos públicos y Aranceles judiciales 
con relación á los Jueces y Fisca
les municipales, Secretarios y 
alguaciles.

Precio: ocho pesetas.
De venta en todas las librerías y 

en la Administración de «BU Se
cretariado» Santa Teresa, 8, bajo 
Madrid. 1—2

NUEVO COMERCIO DE CURTIDOS

y
FÁBRICA Y ALMACEN DE CORTES APARADOS

DE
FELIPE VALDIVIELSO.

Ha quedado abierto dicho esta
blecimiento de curtidos y cortes, 
en el que encontrarán todo lo 
concerniente á estos dos artículos 
para calzado en ventajosas condi
ciones y con especialidad en los 
cortes, los que se expenderán á 
precios de fabrica, construyendo 
además á la medida cuantos encar
gos se me confien, siendo servidos 
con puntualidad y esmero.

Plaza del Duque de la Victoria 
núm. 5 y 6 (esquina al Gorralejo), 
Burgos. 4—10

Molino en arriendo.
El que quiera tomar uno llama

do de los Guindales á 2 kilóme
tros de esta ciudad, con tierras o 
sin ellas, puede pasar á tratar con 
su dueño que vive Huerto del Roy, 
núm. 1, principal. 4—4

El dia 14 del actual desapareció 
de esta ciudad una pollina de 5 
cuartas poco mas ó menos, pe!0 
de rata, la tripa parda, y las orejas 
grandes y caidas El que sepa su 
paradero se servirá dar aviso á su 
dueño Martin Parez, vecino de 
Villagutierrez,
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Ním, del Catálogo,




